












Apelación Investigación Administrativa por Violación a Nom1as de Marina Mercante - motonave "EL GALANTE" 
Reporte d€ Infracción Nº 3588 del 21 de diciemb� de 2012. 

Esta es In razón por la cual, la muerte del infractor ocasiona inmediatamente la cesación de la 
actuación punitiva dado que no se trata de obligaciones que se hagan extensibles a los 
herederos ( ... )". 
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Del estudio jurisprudencia! y doctrinal anteriormente expuesto, se puede concluir que la 
responsabilidad administrativa es de carácter personal y en virhld de ello, solo puede ser 
declarado responsable el sujeto infractor. 

En este sentido, teniendo en cuenta que el agente responsable por la violación de las normas de 
Marina Mercante investigadas falleció, este Despacho revocará la decisión proferida por el 
Capitán de Puerto de Santa Marta y, en su lugar ordenará el archivo de la investigación. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- REVOCAR la decisión del 25 de julio de 2013, proferida por el Capitán de 
Puerto de Santa Marta, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 

ARTÍCULO 2ª.- ORDENAR el archivo de la investigación administrativa sancionatoria 
seguida en contra del señor LUIS CARLOS GÓMEZ MAITOS (Q.E.P.D), por violación a las 
normas de Marina Mercante, de acuerdo con los argumentos expuesto en la parte motiva de 
ésta decisión. 

ARTÍCULO 4ª.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Santa 
Marta, el contenido del presente proveído al Doctor OMAR DE JESÚS AVENDAÑO 
CANTILLA, identificado con la Cedula de Ciudadanía Nª 85.452.853 y Tarjeta Profesional Nª 

81.482 del C. S. de la J., apoderado especial de la señora ROSARIO ELENA MATOS GARAY, en 
los términos señalados en los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 5º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Santa Marta, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 6° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competetlcia. 

Notifíquese y cúmplase, '.._ '3 SE.1. 2.014 

bV\� 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 


